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VISTOS:  
 
La Resolución Directoral Nº 90-2024-MIDAGRI-SG-OGGRH de fecha 15 de 

marzo de 2024, emitida por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo al literal f) del artículo 46 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos tiene la función de conducir y supervisar el registro de personal activo y cesante 
de la entidad, así como la elaboración de planillas de pensiones y compensaciones 
económicas y no económicas de los servidores y ex servidores, de acuerdo a la normativa 
vigente; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral Nº 90-2024-MIDAGRI-SG-OGGRH de 

fecha 15 de marzo de 2024, se otorga, por única vez, a favor de los señores MELISSA 
JUANA GARCÍA CHUMBIRIZO, ROXANA LUZ GARCÍA CHUMBIRIZO, MYRIAN 
SEBASTIANA GARCÍA CHUMBIRIZO, CARLOS ENRIQUE GARCÍA CHUMBIRIZO, el 
subsidio por fallecimiento por el deceso de su señora madre señora LUZMILA EUGENIA 
CHUMBIRIZO TAPIA DE GARCÍA, ex pensionista del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, a razón de S/ 375.00 para cada beneficiario, equivalente al monto total de S/ 1,500.00 
(Mil Quinientos y 00/100 soles), conforme al Informe Liquidatorio N° 045-2024-
MIDAGRI/SG-OGGRH-OARH-FMS, de la Oficina de Administración de Recursos Humanos; 

 
Que, mediante el Informe Nº 522-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-OARH, la Oficina 

de Administración de Recursos Humanos, concluye que, de la revisión efectuada, se 
advierte que existe un error material en los considerandos dos, once y doce y en el artículo 
1, de la Resolución Directoral Nº 90-2024-MIDAGRI-SG-OGGRH, puesto que se ha 
consignado el nombre de ROXANA LUZ GARCÍA CHUMBIRIZO, debiendo decir 
ROSSANA LUZ GARCÍA CHUMBIRIZO, conforme el referido informe; por lo que, 
corresponde su rectificación; 

 

«PMEZA»

«SLOZANO»
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Que, de acuerdo al numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, “Los errores material o aritmético en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 
la decisión”;  

 
Que, estando a lo señalado precedentemente, resulta pertinente emitir el acto 

administrativo que rectifique el error material incurrido en la Resolución Directoral N° 94-
2024-MIDAGRI-SG-OGGRH; 
 
Con el visado de la Directora de la Oficina de Administración de Recursos Humanos y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, el Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.- RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL contenido en los 
considerandos dos, once y doce y en el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 90-2024-
MIDAGRI-SG-OGGRH de fecha 15 de marzo de 2024, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
DICE:  

 
(…)  

 
ROXANA LUZ GARCIA CHUMBIRIZO 
 

DEBE DECIR:  
 
(…)  

 
ROSSANA LUZ GARCIA CHUMBIRIZO  

 
 
Artículo 2.- DECLARAR que subsisten los demás extremos de la Resolución 

Directoral N° 90-2024-MIDAGRI-SG-OGGRH de fecha 15 de marzo de 2024.  
 

Artículo 3.- REMITIR la presente resolución con los antecedentes a la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos, así como, a la Oficina de Tesorería de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para los fines 
consiguientes. 
 

Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, notificar la presente resolución a 
doña ROSSANA LUZ GARCIA CHUMBIRIZO, sito en Mz 3-N Lt. 9, Urb. Sol de la Molina, 
3era etapa, La Molina, de acuerdo al procedimiento de notificación establecido en la 
normativa vigente.  
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 

institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI (www.midagri.gob.pe).  
 
Regístrese, comuníquese y Cúmplase.  
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

PETITT MEZA OSTOS 
Directora General 

Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
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